
USHUAIA, 

Wancejo .2'e4leuzozte 

ciudad de 9,Id‘uezia

VISTO: El Expediente big 518/92, Letra: C.D., en el que se 

hace mención a que en el Complejo Polideportivo Municipal "Comodoro 

Augusto Lasserre- de nuestra Ciudad, se observa de manera creciente 

la habitualidad, por parte de personas espectadoras, en lo refere-

nte al consumo de bebidas alcohólicas, acción de fumar y utiliza-

ción de envases variados como elementos de agresión; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta habitual observar la presencia de público es-

pectador consumiendo bebidas de contenido alcohólico en dichas ins-

talaciones; 

Que asimismo, se observa que no en pocas ocasiones, los 

envases originales (de vidrio) portadores de tales bebidas, han 

sido utilizados como proyectiles, lo cual presupone una situación 

de evidente peligrosidad, tanto para el resto del público asistente 

como para los participantes o practicantes de los eventos o prácti-

cas deportivas rutinarias que allí se realizan; 

Que se ha observado la presencia de público espectador 

dentro de las citadas instalaciones deportivas fumando, siendo ello 

plenamente lesivo para los deportistas en práctica, puesto que son 

por todos conocidas, las consecuencias nocivas que el tabaquismo 

produce;

Que a los fines de que la presente norma sea de cumpli-

miento efectivo, se requiere la amplia colaboración del personal 

municipal destacado en las instalaciones mencionadas, amén de la 

implementación de una profusa campaña de concientización en las 

mismas, para así generar, por parte de la comunidad, los necesarios
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mecanismos de autoprotección; 

Que de acuerdo con la Ley No 236, éste Cuerpo cuenta con 

facultades para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENA_N_Z_A 

ARTICULO le.- PROHIBASE en el ámbito del Complejo Polideportivo 

-Comodoro Augusto Lasserre-, lo siguiente: 

a) Expendio, consumo o ingreso de bebidas de contenido alcohd 

lico, en ocasión de la realización de prácticas o eventos 

deportivos. 

b) El expendio de bebidas analcohólicas en envases de vidrio. 

c) La venta y consumo de cigarrillos y tabacos, en cualquiera 

de sus formas. 

ARTICULO 2e.- El Departamento Ejecutivo por la vía pertinente, 

instruirá a la Dirección de Recreación y Deportes, a fin de que se 

optimicen los medios para asegurar el cumplimiento de la presente 

norma, debiéndose colocar en lugares de fácil visibilidad, carteles 

indicativos de las prohibiciones dispuestas por la presente.- 

ARTICULO 3e.- El Departamento Ejecutivo Municipal por la vía co-

rrespondiente, dispondrá el desalojo de aquellos espectadores o

Ordenanza Numero: 1056
2/5



DECRETO DE PRO ;.;ULGACION N 9 1 (//(›Y 

Mdmmistración 
C ormo Pellberante 

A/ sECRITARIA -E	 19 
eu_rite 

145',SYDENGIA

Zffeelt2 SreaexanIe 

ciudad 

practicantes deportistas que incumplan con la presente norma.- 

ARTICULO 4o.- Registrese. Pase al De partamento Ejecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

SIRDISNANZILMUN I C I PAL No	 6) 5  
DADA EN SES I QN__QRDIEARIAJ/E_IEGHA;__Q_ 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHuATA, 2:6 OV 1992 

VISTO: La Ordenanza Municipal MPhDSG /92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, yl 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma sé prohibe en el ambito del 

Complejo Polideportivo "Comodoro (	 , io siguientel 

a) Expendio, consumo o ingreso de bebidas de contenido 

a1cohó1ico, en ocasión de la realización de practicas o eventos 

deportivos.

b) El expendio de bebidas ana1cohÓ1icas en envases de 

vidrio.

c) La venta y Lunsumo de cigarri1los y tabacos, en 

cua1guiera de sus formas. 

Por

EL IMTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRET .A 

ARTICULn 112.-PROM!14APe a Ordenanza•nunicipal 	 ‘C), )Q. / 92, ..••	 •	 , 

i	 ,!anté 

.1a cual se	 Complejo Polideportivo


"Comodoro Augusto LasSerre m., •16 siguiente: 

a) Expendio, consumo o ingráso de bebidas de contenido 

.a1cohó1ico, en de la realizaCión de practicas o eventos 

deportivos.

b) El expendio de ..bebidas analcohnicas. en envases de 

///.2. 

,1-112,0 

Conada por e 1 C	 la ciudad de Ushuaia, por
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

vidrio.

c) La ver:a y consumo de,eigarrillos y tabacos, en 

cualquiera de sus formas, 

nRTIcuLo 22. -REGISTESE. Comuniquese a q u_enes	 corresponda. 

Cumplido. nRCHIVESE 

1)1 -11;;;F:ELTLn ly:11.INIC I Picii____NI.3.Lnalt, 9

L;:) o. D 

IPALIDAD 1.15'.1-41./A1/1 

''• i 

.
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